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Bárcena de Ci-
coro 1 al 14 .20 2 1973 A partir de 1a5

diez horas.
Hazas de Cesto al 12 21 2 1973 A partir de las

diez horas.
Camaigo 1 al 33 22 2 1973 A partir de las

diez horas.

RESQLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Santander por laque se señalan feclUls
para el levantamiento de [-as actas previas a la
ocupación de las fincas afectada.s por la obra "Me
jora local. Tratamiento de intersecciones. CN ·634,
de San Sebastián a Santander y La ,Coruña, puntos
kilométricos 171;1 al 215,5, y CN-623, de Burgo':: a
Santander, puntos kilométricos 386,7 al ,1,9.1.4. Tra
nw; Luredo-Muriedas-Santander».

Incluido el proyecto de las citadas obras en el Programa de
Inversiones del vigente Pian de Desarrollo, le es de aplicación. el
párrafo b>, articulo 42 del texto refundido aprobado por Decre
to 154111972, de 15 de tunia; y considerándose implícitas las de
claraciones de utilidad pública, de necesidad de ocupación y
de urgencia para la ocupacjón de los bienes y derechos afecta
dos, con los efectos establecidos en e1 articulo 52 de la Ley de
ExpropIación Forzosa, de 16 dé diciembre de 1954,

Esta Jefatura ha resuclto convocar a los titulares de' Jüs
bienes y derechosincluídos en· esta expropiación ",":,""los cuaks
figuran en las nJaciones que a: 'continuación se detallan-. para
proceder al levantamiento de las· actas previas a su ocu¡;>aci,'Jl1_,
en las fechas y horas qué se expresan:

H o r a
Fecha

o. },,1. A.
Fíncas

--==:======- -------=--~~~---=--=_..

Termino
municipal

Est.os actos se cele1,>rarán en los locales de los resp9ctivos
Ayuntamientos, siú perjuicio de trasladarse al propio terreno
si así se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos que se indican debe
ní.n asistir p"rsonnlmente oreprescntados por persona suficiente
mente aútorizada_ para actuar eh su nombre, aportando los do~

¡::umentos públicos oprivttdosacrcoitativos de su titularidad y
ultimo recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompai'1ar,
a su costa, de fjU Perito y un Notario,

Hasta el levantamiontode las citadas actas previas podran
formularse, -por escrito, ante esta Jefatura '-':"'Juari de Herrora,
número 14- cuantas alegaciones se consideren oportunas a los
solos· efectos de subsanar· posibles errores que se hayan podido
padecér al' i'clacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santalider, 2 de febrero de 1973.--'El Ingeniero Jefe.-1.069-E.

Clan y legalización concedida a un tercero, sa.!vo que, previo el
tramite reglamentRrio, :=,ea aprobada por el Ministerio de Obras
Públicas.

14. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Je~

fatura del Distrito Minero de la provjncia de Santa Cruz de
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en las labores, a fin
de poder ésta tomar las medidas de saivaguardia necesarias
para; la protección del personal obrero,. aSl com.] a someter a
la aprobación de dicha Jefatura las instaJachmes mecánicas de
perforación y ventilación qUé sean necesarias para la ejecución
de las obras, debiendo nQmbrar aun facultativo legalmente
aUtorizado para la dirección técnica de los trabajos.

lS. El concesionario qúeda obligado a respetar los convenios
sobre compensaciones que existan entre él y el Ayuntami.ento
afectado, para dejar a cubierto los· intereses y derechos del
pueblo.

16. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento Jos volumenes de agua necesarios para toda cla~
se de abras públicas, en la fotrnaau:· estime cOf1veniente, pero
sin per) udienr las obras de la concesión.

17. La preslmtc autorización y .1egalizaciónf>e concede para
uso de las agu$s alumbrada¡,¡ En los predios de los participes
de la Comunidad, no pudiendo cederles a terceros ajenos a la
misma mediante la jmposición·de tarifas de ninguna clase, sin
queeHo sea autorizado previamente por el Ministerio de Obras
Públicas, como cotilsecuenCia del expedjente aparte que, a tal
efecto, habria de instatse.

IR Caducará esta autorización y legalización por incumpli
miento de cualqui0nide las}.'reinsertas condiciones, asi ccrno
de los demás casos previstos por las disposiciones vigentes,
procediéndose en tal caso(:on arreglo a los trámites señalados
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecución,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentos.

Madrid, 27 de diciembre de 1972.-EI Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

2," La Comunidad concesionaria no podrá comen~ar las
obras de continuaCión qué be autorizan miootraós-ubsista el
alumbramiento situado a 1.112 metros de la bocamina en la ga
leria de ~La Catarata», así como queda tambiéri óblígada a pa
ralizar la perforación de la continuación, una vez que haya si
do comenzada, cuando se produzca un alumbtamiento en cual~

quiera de las galerías correspondientes a los expedientes con
números del Servicio 4.396 de ~a Comunidad Cascada de Oro'y
4.163 de la Comunidad Hidráulica de La" Nieves, debiendo si
tuar el frente de la mi&m88 una distancia mínima de 200 me
tros retrasada respecto a aquél, medida euplanta paralelamen~

te a la traza de la galería en que se produzca elalUmbramién~

to, salvb en el caso de que la di6;tanciaa laque se encuentre
el frente del alumbramiento en el momento en que se produz
ca el mismo sea inferior a dichos 200 metros,el'l' cuyo caso $e
paralizaran laf> obras en dicho momento, Las obras de perfora
ción no podrán reanudarse mientras subsista 'el alumbramíen~
toque produjo la paralización y qUé ,podría 'ser afectado.

En cualquier caso el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de
Tenerife queda autorizado a urdenar la reanudación de los tra.
bajos de perforación si considera, después de las pruebas o es
tudios partinentes, que con ello no puede, ex¡',tir afección.

Cualquier cuestioo que pueda plantearse en r:elaQión con da
ños y perjuicios deberá ser resuelta por los Tribunales
ordinarios,

3,~ El depósito provisional, ya constituido; quedará en cali
dad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de es
tas condiciones, f>iendo devuelta una vez aprobada por la supe
rioridad el acta de reconocinüento final de las obras.

4. a Las obras comenzarán en el plaza de . cuatro meses y
terminarán en el de diez años. coritados ambos. plazos a par~

tir de la fecha de publicación de esta autorización en el «Bóle
tin Oficial del, Estado~.

s.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como de 1)U explotaCión, estarán a cargo· del
Servicio Hidráulico d.e Santa Cruz de Ten~rife, .• y BUS . gastos,
con arreglo a las disposiciones qUe le sean aplicables en cada
momento, y en especial al Decreto riúmero 140/1960, de4 de
febrero, serán de cuenta. del concesionario, el clialv"leneobli
gado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del princi
pio y rin de dichaS obras,asi. como de cuanta!> incidencias
ocurran durante la ejecución, explotación y conservación .de las
mismas. Terminadas estas obras .se proceder4s . su. reconoci~
miento; levantándose acta en .la que conste-el caudal alumbra
do, el cumplimiento de la.scondicioneR impuestaó ydelas djs~
posiciones en vigor que le sean aplicables, no, pudiendo el Con~

cesionario utilizarlas hasta que' dicha acta haya sidó aprobada
por la superioridad.

6. a Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos
principios de la construCción. Los. productos de .lasexcavacio~

nes serán depositados en sitio y forma que 110 perturben los re
gímenes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajosUrespou&'abiliciad, adop~

tan'\. las precauciones necesarias para la seguridad dejas obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

7," Cuando en 1a perforaciQn de undique aparezca agUa en
cantidad que impida su aprovechamiento normal,deberá elcOtl~

cesionario suspentier lo!> trabajos, dando ,inmediatamente cU'en~

tu de ello, hasta que se instale un dispositivo -capaz depermt~
tlr el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y regu~

larizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo
por el ServieioHidraulico de Santa' Cruz de Tener'ife.

8. a Se cortcede esta autorización y legalización (jejandoa
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, sien
do responsable el concesionario de los daños yp.t':rjlücios que
con motivo de las obras o servicios puedan irrog~rsétanto du e

rante su construcción corno en su explotación yqueciando obli~

gado a ejecutar las obras necesarias para conservación o sus
titución de las servidumbres t:xistentes.

Las cuestiones de propiedad y de daños y PElrjuiciosque pue
dan producirse serán resueltas por los Tribunales ordinarios,

s.a Se autoriza la Gcupación de los terrenos d.e dOminio. pú
blico que para laejec:ución de ·las obras cohsidere necesario el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Terterife.

10. Queda sometida estaautor1zación y . legalización a· las
dbposiciones en vigor relativas. a la protección a la industria
nacional, legislación social y a cuantas otras de- ·carácter fiscal
y adminj~trativo rijan actualmente o. que se djcten. en· lo suce
sivo, y que le sean. aplicables, como alas prescripciones con
tenidas en el Reglamento de Folicía Minera para la seguridad
de los obreros y de los trabajos· y a los articulos 22 ".f 12;0 del
Reglamento de Armas y Explosivos en cuanío pueda'n moctHi~
car aquél. .

11. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servido Hidrauliw de Santa Cruz de Tenerifeel re~ultado de
dos aJoras, realizados de la misma forma por un. técnico com
peLmte, en épocas de maximo yminimo caudal, loscua1Bs po
drá comprobar dicho Servicio Hidráulico si 10 éstünaseneccsa~

no, siendo los gastos derivados a costa de.!. cotjce::;iona~ío.
12, El Servicio Hidráulico de Santa. CruZ de •Tenerifepodra

intc-rvenir en la ordeuñción de 10& trabajos seña1amio el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligara la suspensión
temporal de los mismos si así conviniese, para détciminar la
influencia'que éstos y otros que se realicen en la Zotla puedan
t<::n :~r entre sí.

Ll. El (;oncesíouario no podra hacer cesión de la a.utoriza-
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RELACION QUE S¡,: err.4

Finca
numero

Expediente
nUn'.cro

Propietatio

Termino municipal de Bárcella de Cicero

SUIWrfitip
"fH:tacta

Ha.

Paraje Clasificación

Mies de Treto
Mies de Treto
Mieb de la Maza
Mies de la Maza
Mies de los Hoyos

1 4,'}·13
2 45·1
:l 45-10
4 45-11
5 45·3
6 45-2

7 43-14
8 45-12
9 4·')-9

10 45- 8
11 45-4
12 4.,-7

" 1j'i-6
14 4-5-5

Junta Vecinal de" Ada]
José Alvarado .. <<<.,. ..

Ricardo Rozas
Castor Veci
Luis Arce del CastiJJü .
Manuel Alvarado Sánchez, José Madraza

y Manuel Alvarado Al varado
Ministerio de Obras Púbiicas
Viuda: de· José Voci
Al1toniay Maria Luisa Rodríguez ef·dJ,)
Ricardo Naveda
Jesús y Servando Humara Sisniega
TuisaMoncaHán Gon:viJez
Villda de Gerardo MDncalián Ayestarú~1.

Esther MOl1calián (viuda de Ncmcsio Fer-
nández)

Tennino municipal de llar:.> de (:est)

O.Ü:)70
0,02,55
0,0105
0,0.'5:30
0.0200

O,O:t60
0,0;304
O,OOOH
0.028.5
0,0151
o.oom
0.0152
0,0306

0,001 O

Mies de
Clcaro
Gama
Gaina
Gama
Carenal
Carenat
Estdpia

los Hoyos

Escuelas.
Prado.
Huerta.
Huerta.

, Prado.

Aparcamiento.

Jardín.
Prado.
Prado.
Pr-ado.
Prado.
P'·ado.

Prado.

2
.1
4

6
7

a
9

10
11

12

46-1
46-2
41)-3
40-4
'IBEi
46-6
·16-7

46-8

46-9
46-JO
4f'·-11

ld-12

DraulioExpósit-o ...
Ramón Blanco
José Gutierre?
l-:L.~roderrisdo Evarísto Fernándf:'z
Parroquia de Praves
Carmina Vasco
TOlm'ts Cuevas

~Nestlé~

Fausti'1o AJ'rlCliz Gutiérrez
Pi n0lito Vi!h
Hilario SnntandE'r

María Arnaiz

Total

Término municipal de Carrwroo

0,0162
O.:! JO
(l,O·170
0,074]
0,0:311
0,0'121
O.lmo
0,0018
OJJ207
0,0155
0,0087
0.0038
0,0103
O,OO;¡S
0,0105

0..')005

:'dJOS de
Mies eJe
Mies de
nchoilar
Rebnllar
Hebollar
n,ehollar

~,{eranga

Beranga
Bemnga
Heran!?a
Bflranga
Bcrnnga

, Beranga

Bcründa
Beranda
Beranda

;)t;\do.
Prado.
Pr:':':.l,J.
Prado.
Prado.
Mente alto.
Monte alto.
Caseta.
Jardín.
LuhoL
Prmln,
Viviendq y cOIl,prc
Huerta.
Almacén.
COl'ra]ada,

1 ,')2-20
2 521R
;¡ .">2:-22
4 52·21

" 52-9
fi 52-17
7 :'i2:-n
IJ 52··2
9 :'2-.11

10 52-!4
11 52~10

12 ;',2-1
J3 52;}
14 52-5

,.Vi 52·15
J6 52-12
17 52-8
lB 52-]9
19 52-4
20 52-7
21 52-23
22 52-2:3
21 [,2-23
24 52-23
:<:5 52-7
26 52·7
27 52-11
28 52-16
29 :12-6
30 .'52-6
31 52-6
32 52-6
33 52-2

Tejeria ~Trascudo»
"Standard Eléctrica, S_ A."'
Valetin Valle Barros
~Compañía. Trolebuses SRntand{~r··Astilk

ro S, A.» ..
Amt1ia Gómez
Jesús Puente C[H'Ón
José Moncal ián ."
J-k·rPfkrúsde Joaquín Bolado
Carmen Pardo ValHnH
Carmen Pardo Vallina
Colegio «Hispano*
Cabino Bolado Bolado
MarccJJno Escflcedo h •••••••• ,

I
! Marcdino Escacedo "'>-." •..

. FunJ1ciones ~Las Pal mas»
Domingq. Lastn,
RamonaGarcí:l Cano ,.
Obispado de. Sai1tander
HermanasCortázar .
Víct0r Fernández ._
Maximina Vaorna Rorlríguez
Maximitia Vaorna RodriguD?:
Maximina Vaorna Rodríguez
Maximina Vaorna Rodríguez .. <

Angel Ca.rda Castanedo <., •.

Angel· Gareia Caslanedo .
Herederos de Antonio Laso
Cioriano PonceJa. .. , ,.
Julio Fetnández Barros
Julio· FernandezBar.rc.s
Julio Fernández Barros ..
Julio Fernandez Barros
Gerardo Cllstanedo

Total

(},CS:3;~

0.0160
0,0275

(LOu:-l5
0.0040
O,(¡()~O

o.üun
OJ)C70
0.0130
0.0(;12
0,OD50
e- 0016
r DüBO
0.0062
0,0090
0.0441'
0,<)162
0,1641
0,00-'10
0,0080
OJ10;:l5
0,00;)8
0.0(;60
0,0020
OJ)0l5
Ü,OÜi}O

O,octln
O,ili'JjO
O.¡Ml¡:-¡'
0,0210
0.0020
0.0022
0,::'040

C,5109

L;-1 Rl'villa
Ma!iano
Malj¡;ll'io

Maliaiio
Colerillo
Coterillo ... ,
CoterilIo
Coterillo
COle¡'iUo
CotcrilJo
!v!". Cavia
M Cavia
M. Cavia
M. Cavia
La§~ ~'almas
l.as Palmas
Las Palmas
La Pedn::ia

Pedr~¡;a

Est8l'ios ~

Est.aiios
EstaflOS

G Estaúo~;'

" Esta¡'ws
Estai'ios

13." Estados
B.O Estafios
B.o Es.taños
Espina
Espina
Espina

,Espina
Espina

PrHdo y C~1')pC'ra.

ApRnnmi8llto.
Acera .

I Ac('l'a.
:1-'rac!¡).
Jardm.

lAcera.
AcerfL

:Janlin
'JanEn:
, Patio.
:Jjl.-rdin.
¡ Palio-almacén.
!.Jardín.
! Aparcamient.o.
¡Solar.
¡Jardín.
; Huerta.
, Edijkación.
!Acera y prado.
lAcera.
, Panad€ria.
IHuerta.
lAcera.
¡AcHa.
¡Prado,
!Aparcamiento.
iCa'-;H.
¡Prado.
I.hlrdjn.
iCorl'al.
:Patio.
Prado,


